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Papel del Consorcio de
Compensación de Seguros
• MIGUEL GIMÉNEZ DE CORDOBA. Director general del Consorcio de Compensación de Seguros

a L,ey fundacional de los Seguros Agrarios Combina-
dos, promulgada en 1978, determina las funciones atri-
buidas al consorc,7o de Cornpensación de Seguros, que
son, en esencia, las siguientes: asegurador directo en el
ramo de Incendios Forestales; Responsable del con-
trol de las peritaciones; Coasegurador, en caso de que
no se alcanzara por el conjunto de entidades asegu-

radoras la totalidad de la cobertura prevista en }a Ley; y, ñnal-
mente, reasegurador obligatorio.

El papel jugado por el Consorcio ha variado a lo largo del
desarrollo de los S.A.C., que ha pasado por distintas etapas. Una
primera en la que el equilibrio entre primas y siniestrabilidad
consiguió que el Consorcio no tuviera necesidad de realizar
desembolsos por exceso de siniestrabilidad.

En una segunda etapa, la producc,7ón de seguros experimenta
un fuerte incremento inicial (que irá amortiguándose), la sinies-
trabilidad se dispara, agravándose el desequilibrio técnico-ñnan-
ciero del sistema, lo que obliga al Consorcio a fuertes desern-
bolsos para compensar a Agroseguro
el exceso de siniestrabilidad que se
produce año tras año. Recae en el
Consorc,^o, como reasegurador, toda la
carga del desequilibrio del sistema.
Además, la desconfianza se apodera
de las entidades aseguradoras ante la
incierta viabilidad del sistema, retra-
yéndose en su participación en el coa-
seguro, aumentando la del Consorcio
en la misma medida.

Cambio de tendencia. La ter-
cera etapa, en la que ahora estamos,
marca el cambio de tendencia en el
sistema que empieza a consolidarse y
perfeccionarse. Actualmente, la parti-

reposición al Consorcio a tra-
vés de las ampliaciones de cré-
dito presupuestario.

Corregir el desequilibrio.
Esto no resuelve el desequili-
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brio técnico-financiero entre primas y siniestrabilidad. La suma
de las primas que paga el agricultor más sla subvención yue
aporta el Estado a través de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios no es capaz de cubrir la siniestrabilidad. L,^r solución scría
que en los años en que esta siniestrabilidad no hubiera sido rnuy
alta se hubiera generado una reserva suficientc.

La conclusión fácil sería aumentar el nivel de recargos (pri-
mas de reaseguro del Consorcio); lo que nos llevaría al encarcci-
miento de las primas que pagan los agricultores, a una m^ryur
antiselección y a un empeoramiento del resultado técnicu, agra-
vando el problema.

Una parte sustancial del perfeccionamiento del sistcrna radica
en el seguro y hay que csforiarse en
conseguir el equilibrio técnico-finan-
ciero, como condición prcvia c inelu-
dible para poder hac:er realidad la uni-
versalización de las coberturas. Las
mejoras conseguidas en los ajustes dc
los rendimientos máximos asegw ^rhlcs,
en la delimitación de zonas margina-
les, etc., han permitido que la rescrva
c;onstituida en 1^4 enjugara una partc
sustancial de las cuantiosas pérdidas
de 1)95. En 1996 sc ha vuclto a con-
seguir un aumento de las reservas.

A este respecto, el Consorcio,
como entidad sin ánimo de lucro,
siempre ha considerado dese^rble bajar
el nivel de las primas de reascguro
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cipación del Consorcio se limita al 12,5%, correspondiendo el
87,5% al resto de las entidades que integran Agroseguro.

El cambio de tendenc,-ia de las entidades aseguradoras vino
determinado por la orden de reaseguro de 28/1/88, que establece
dos regímenes de reaseguro distintos y netamente separados: el
denominado Grupo A, que gozará de una Protección Financ7era
Especial, y el Grupo B, prolongación del sistema precedente.
Cada sistema tiene su propia Provisión Técnica para Desviación
de la Siniestrabilidad, su recargo diferenciado para el Consorcio y,
lo yue es muy importante, el Consorcio cornpensará, para el
Grupo A, la totalidad del exceso de siniestrabilidad que sobre-
pasa 100 millones de pesetas.

Una de las funciones de primer orden que rea}iza el Consor-
cio es la de aportar liquidez al sistema con la máxima rapidez
(como sucedió en 1912 y 1995, años de un exceso de sirriestrabíli-
dad), anticip^urdo a Agroseguro los fondos necesarios para el pago
purrtual de h>s indemnizaciones; siendo el Estado el que efectúa la

(los recargos, algo que hasta la fecha ha sido técnicamentc invia-
ble, pues habria contribuido a desequilibrar aún m^ís cl sistcma,
pero que resu}ta factible en un contexto de equilihrio. La reduc-
ción de las primas, de seguro directo y de reaseguro, inccntiv^rr^í
la entrada en el sistema de nuevos asegurados (los quc actual-
mente no aseguran sus producciones porquc considcran dema-
siado elevado el coste del seguro), lo cual a su vez dehcrír pro-
ducir una mejora de resultados, que hará posiblc nucvas
reducciones de primas y así, paulatinamcnte, se realimcntará cl
proceso hacia la universalización del sistema, pero siempre sobre
una base técnic;a-financiera estable.

Así, el Consorcio de Compensación de Seguros podría cons-
tituir en los años de baja siniestralidad unas reservas quc pondrla
en los años de catástrofe a disposición de Agrose^guro y csle, a su
vez, en manos de los asegurados de la forma más r^ípida posiblc;
intentando que el sistema sea autosuficiente, principal garantía
para conseguir la universalización del mismo. n
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